
El cierre tanto de la hospitalización
como del hospital de día infanto juve-
nil y de adultos obligará a derivar a los
pacientes a otros centros de la región,
incluso concertados, para recibir aten-
ción. “Nos preocupa especialmente el
abandono de pacientes que no cuen-
tan con medios para desplazarse o
acceder a alternativas privadas, lo que
incrementará la desigualdad en el
acceso a la atención sanitaria” ha
dicho la secretaria de la federación,
Pilar Ramos.

Las personas trabajadoras de esta uni-
dad, que a día de hoy ejercen como

profesionales de psicología, enferme-
ría, salud mental, auxiliares de enfer-
mería o terapeutas ocupacionales,
tendrán que ser reubicados en otros
servicios y centros. Todas y todos ellos
han manifestado su gran preocupa-
ción por su futuro y el de sus pacien-
tes.

“Desde CCOO entendemos que hay
déficit de facultativos de psiquiatría y
que no están cubiertas todas las pla-
zas en plantilla orgánica del hospital
Mancha Centro, por este motivo se ha
tomado esa decisión”. Cabe recordar
el trabajo y esfuerzo que supuso su

implantación así como el impacto que
tendrá en la acreditación docente que
supone la formación de médicos y psi-
cólogos residentes y enfermeras espe-
cialistas, algo fundamental para el
futuro del servicio y la incorporación
de nuevos profesionales. 
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CCOO pide al SESCAM que mantenga la Unidad
de Salud Mental del Hospital Mancha Centro

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO quiere mostrar su preocupación por lo que puede
suponer el cierre de este servicio, tanto para profesionales
como para la población afectada, más teniendo en cuenta
que la salud mental de niños, jóvenes y adultos debe ser
una prioridad

https://castillalamancha.ccoo.es/noticia:753221--CCOO_pide_al_SESCAM_que_mantenga_la_Unidad_de_Salud_Mental_del_Hospital_Mancha_Centro&opc_id=8ce19e5dd3dd269950332d68156d0680

